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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLÍN 
 

OFICIO 849 
Medellín, Antioquia, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Señor 
JORGE ALBERTO GARCÍA GARCÍA  
Presidente, o a quien haga sus veces 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Medellín, Antioquia 
 

Auto 139 

Proceso Acción de Tutela 

Apoderado CAMILO JOSÉ DAVID HOYOS T.P. 43.125 

Accionante CAMILA ANDREA NAVARRO ORTEGA C.C. 37.335.535 

Accionado 
- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
- Comisión Nacional del Servicio Civil - CNCS 

Vinculados - Aspirantes del empleo OPEC 126511  

Procedencia Reparto 

Radicado 05001 31 07 004 2024 00057 00 

Asunto Imprime Trámite de Tutela 

 
 
Por medio del presente, me permito notificarle el auto 139 proferido el día 20 de junio de 
2024, mediante el cual este Juzgado, IMPRIMIÓ TRAMITE a la acción de tutela de la 
referencia. Se adjunta copia en formato PDF de la decisión de autos, del presente oficio y del 
escrito de tutela y sus anexos. 
 
En el auto mencionado se ordenó: 
 

“al señor Jorge Alberto García García como Presidente de la Comisión Nacional Del Servicio 
Civil – CNSC, o quien haga sus veces al momento de la notificación de está providencia, que 
comunique la presente decisión a todos los demás aspirantes del empleo OPEC 126511 de 
la Convocatoria 1461 de 2020 a través de publicación en la página web de la entidad y 
mediante lo correos electrónicos registrados por estos, para que, si a bien lo tienen, se 
pronuncien sobre la presente acción y ejerzan sus derechos de defensa y contradicción.” 

 
Atentamente, 

 

mailto:jpces04med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLÍN 
 

OFICIO 850 
Medellín, Antioquia, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Señor 
JAIRO ORLANDO VILLABONA ROBAYO  
Presidente, o a quien haga sus veces 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
Correo electrónico: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 
Medellín, Antioquia 
 
 

Auto 139 

Proceso Acción de Tutela 

Apoderado CAMILO JOSÉ DAVID HOYOS T.P. 43.125 

Accionante CAMILA ANDREA NAVARRO ORTEGA C.C. 37.335.535 

Accionado 
- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
- Comisión Nacional del Servicio Civil - CNCS 

Vinculados - Aspirantes del empleo OPEC 126511  

Procedencia Reparto 

Radicado 05001 31 07 004 2024 00057 00 

Asunto Imprime Trámite de Tutela 

 
 
Por medio del presente, me permito notificarle el auto 139 proferido el día 20 de junio de 
2024, mediante el cual este Juzgado, IMPRIMIÓ TRAMITE a la acción de tutela de la 
referencia. Se adjunta copia en formato PDF de la decisión de autos, del presente oficio y del 
escrito de tutela y sus anexos. 
 
 
Atentamente, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLÍN 
 

OFICIO 851 
Medellín, Antioquia, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Doctor, 
CAMILO JOSÉ DAVID HOYOS  
APODERADO JUDICIAL ACCIONANTE 
Correo electrónico: cadaho@hotmail.com – socdavidabogados@hotmail.com  
Medellín, Antioquia 
 
 

Auto 139 

Proceso Acción de Tutela 

Apoderado CAMILO JOSÉ DAVID HOYOS T.P. 43.125 

Accionante CAMILA ANDREA NAVARRO ORTEGA C.C. 37.335.535 

Accionado 
- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
- Comisión Nacional del Servicio Civil - CNCS 

Vinculados - Aspirantes del empleo OPEC 126511  

Procedencia Reparto 

Radicado 05001 31 07 004 2024 00057 00 

Asunto Imprime Trámite de Tutela 

 
 
Por medio del presente, me permito notificarle el auto 139 proferido el día 20 de junio de 
2024, mediante el cual este Juzgado, IMPRIMIÓ TRAMITE a la acción de tutela de la 
referencia. Se adjunta copia en formato PDF de la decisión de autos, del presente oficio y del 
escrito de tutela y sus anexos. 
 
 
Atentamente, 
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